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Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a «Estibadora Sevillana, S. L.»
para la construcción de una nave destinada
a almacenamiento.

El Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,

de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de

la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,

de 26 de Diciembre, ha otorgado con fecha 19

de Diciembre de 2002, una concesión administrativa

a «Estibadora Sevillana, S. L.» para ocupar una par-

cela de unos 18.313 m2, situada en la margen dere-
cha del canal de Alfonso XIII, en el área AP—12

de las definidas en el Plan Especial del Puerto, con

destino a la construcción de una nave para el alma-

cenamiento, manipulación y envasado de graneles

sólidos y mercancía general convencional, para uso

propio y prestación de servicios a terceros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González, Presidente del Consejo de Admi-

nistración.—9.740.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a la Mancomunidad de Municipios
del Bajo Guadalquivir para la construcción
y explotación de un pantalán en el T. M.
de Trebujena (Cádiz).

El Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-

feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,

de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de

la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,

de 26 de Diciembre, ha otorgado con fecha 19
de Febrero de 2003, una concesión administrativa

a la «Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-

dalquivir» para la ocupación de una zona perte-

neciente al dominio público marítimo terrestre, que

incluye lámina de agua perteneciente al dominio

público portuario estatal, en la margen izquierda

del Río Guadalquivir, en el Término Municipal de

Trebujena (Cádiz), con destino a la construcción

e instalación de un pantalán de atraque para embar-

caciones de recreo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González. Presidente del Consejo de Admi-

nistración.—9.741.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a «Celacex, S. L.», para ocupar
una parcela con destino a la construcción,
explotación y gestión de un centro integral
de lavado de vehículos.

El Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-

feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,

de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de

la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,

de 26 de Diciembre, ha otorgado, con fecha 19
de Febrero de 2003, una concesión administrativa

a «Celacex, S. L.», para ocupar una parcela de unos

3.600 m2, situada en la margen derecha del canal

de Alfonso XIII, en el área AP—7 de las definidas

en el Plan Especial del Puerto, con destino a la

construcción, explotación y gestión de un centro

integral de lavado de vehículos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González, Presidente del Consejo de Admi-

nistración.—9.742.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la

relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos

de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»

del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,

que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de 14

de enero) y con el contenido expresado en el artículo
61 del mismo texto legal por entender esta Demar-

cación de Carreteras del Estado en Madrid, que

la publicación íntegra de la notificación de la pro-

puesta de liquidación lesiona los derechos o intereses

legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y

el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), se

da un plazo de quince días hábiles, contados a partir

de la presente publicación para presentar las ale-
gaciones que se estimen oportunas, teniendo a su

disposición el expediente de referencia en la Demar-

cación de Carreteras del Estado en Madrid, calle

Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Ignacio González Torres. Expediente:

00857/2002.

Don Carlos Gómez Gálvez. Expediente:

01256/2002.
Don Mariano Llanos Fayos. Expediente:

01272/2002.

Don David Rivera Polo. Expediente: 01285/2002.

Don Juan Antonio López Pascual. Expediente:

01294/2002.

Don Pedro Martínez Sánchez. Expediente:
01304/2002.

Don Sergio Pérez Bonache. Expediente:

0309/2002.

«Instituto para el Desarrollo de los Prefabricados

de Cemento, S. L.». Expediente: 01318/2002.

Don Iván del Bas García. Expediente:

01349/2002.
Don Mohamed Said Chaarou. Expediente:

01352/2002.

«Pareja, S. L.». Expediente: 01372/2002.

Don Manuel Alejandro González Morillas. Expe-

diente: 01373/2002.

Don Lorenzo Serrano Risquez. Expediente:

01375/2002.


